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Editorial

Bienvenidos a un nuevo número de nuestra re-
vista de Historia de Mota del Cuervo.

.Este número, vais a ver que está un poco «cambia-
do» ya que estamos haciendo unas pequeñas prue-

bas para ver cómo se ven mejor los artículos, tanto en 
el tamaño de letra, su forma, como en la distribución de 
fotografías y publicidad dentro de éstos. Todo esto es 
fruto de los comentarios que nos hacéis cada vez que 
tenéis en vuestras manos nuestra revista, cosa que os 
agradecemos enormemente, pues no somos profesio-
nales, y tratamos de hacerlo lo mejor posible.

Hemos hecho muchos progresos ya con la Asocia-
ción, tanto en el número de Socios (cuando escribimos 
estas líneas somos 132), como con los actos e investi-
gaciones en los que nos estamos embarcando. Cada 
vez subimos el nivel un poquito más, para dar más no-
toriedad a nuestra Asociación, más vistosidad, y sobre 
todo, más importancia, ya que comenzamos a ser parte 
de la presencia en la vida cotidiana de muchas de las 
personas que viven en Mota del Cuervo, ya sean de 
aquí o no. Sólo tenéis que leer en la siguiente colum-
na hasta dónde nos ha llevado nuestra socia y amiga 
Encarnita Marqués, y desde aquí queremos darle las 
gracias y felicitarle por el magnífico pregón que nos dio 
al comienzo de las últimas fiestas en honor a Nuestra 
Señora de la Antigua de Manjavacas.

Y recordad: ¡La Historia la hacemos entre todos!

Agradecimientos

El pasado día 5 de agosto de 2017, comenzaban las 
fiestas en honor a Nuestra Señora de la Antigua de 

Manjavacas, y comenzaban con los actos que organi-
za nuestro ayuntamiento en la Plaza Mayor. 

 Este año, el pregón nos lo ha regalado Encarnita 
Marqués Palacios, socia de nuestra Asociación des-

de hace poco más de un año, pero como si llevase 
toda la vida, pues es una enamorada de la Historia de 
nuestro querido pueblo.

 Nada más comenzar el pregón, y tras saludar a au-
toridades y público asistente, nos dio las pautas de 

lo que iba a ser su discurso, cuando de pronto ... un 
agradecimiento público a la Asociación de Amigos por 
la Historia de Mota del Cuervo por la labor que está-
mos haciendo en pro de la Historia de nuestro pueblo.

 Pues bien, desde éstas páginas, la Junta Directiva, 
y en nombre de toda la Asociación, queremos darte 

las gracias, Encarnita, por el magnífico pregón, y por 
tus alabanzas hacia nuestra Asociación. Con gente 
como tú, todos nuestros esfuerzos por rescatar nues-
tra historia están más que recompensados.

 Desde aquí agradecemos también el esfuerzo de to-
das las personas que nos ayudan día a día, y que 

no quieren que se lo digamos públicamente, pero les 
vamos a decir cuando lo lean:

 ¡MUCHAS GRACIAS!
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Primera parte:
Los privilegios reales

LA HISTORIA comienza en el año de 1752, en plena 
época de la Ilustración, el desarrollo de la ciencia y 

la razón.
Un rey preocupado como fue Fernando VI, conocido 

como “el Justo” o “el Prudente”, ve necesaria una profun-
da reforma en España, con el objetivo de salir de la crisis 
perpetua, mejorar las condiciones de los españoles y 
sobre todo paliar las injusticias entre clases y territorios.

Por ello, va a crear una serie de medidas, la más im-
portante y la que nos alude va a ser el querer cambiar 
toda una serie de impuestos y prebendas (heredados 
durante siglos) diferentes en cada territorio en número, 
calidad y objeto fiscal por una única contribución con 
base en la riqueza real.

Se trata del famoso Catastro del Marqués de la En-
senada, en el que se recogen todos los datos censales, 
catastrales y fiscales.

Pero un rey preocupado también va a exigir a los se-
cretarios y escribanos del ayuntamiento saber y cono-
cer los propios y comunales, así como la transcripción 
y recuperación de toda la información relevante que se 
había ido perdiendo con los siglos, y no solo en el ám-
bito del ayuntamiento. Quiere saber para planificar y 
hacer justicia. Así que también se ven afectados el nivel 
eclesiástico y hasta las rentas reales.

En concreto se hace referencia a esta ley:

«Instrucción formada por los señores del Consejo, 
en consecuencia de lo resuelto por Su Majestad, de lo 
que más principalmente deben observar los escribanos 
del número, ayuntamiento, y notarios de estos reinos, 
conforme à lo prevenido por las leyes, y autos acorda-
dos, que en ella citan; Año 1751.»

Los privilegios perdidos de Mota del Cuervo

Por Francisco Javier Escudero Muñoz
Ldo. en Historia y Secretario de la Asociación

Si desea suscribirse a la revista, acceda a nuestra 
página web 

http://historiademota.com 
y vaya a la opción del menú Revista, donde 
encontrará las instrucciones necesarias para 
realizar la suscripción.

Si es usted asociado, la revista la recibirá 
TOTALMENTE GRATIS
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Por entonces, el escribano de S. M. de la villa de 
Mota del Cuervo, llamado Francisco de Campos, reci-
be esta Real Orden en 1751 y durante un año buscará 
todos los papeles perdidos y los transcribirá para poder 
trasladarlos a un libro. No será hasta 1752, cuando fru-
to de un esfuerzo agotador de búsqueda pueda trasla-
dar algunos de estos documentos, dudando él mismo 
de que estén todos.

«… Francisco de Campos escribano de su majestad 
público del número y ayuntamiento de esta villa de Mota 
del Cuervo certifico, doy fe y testimonio de verdad a los 
señores que vieren como por el notorio extravió y perdi-
da de papeles que han ocasionado las guerras y otros 
contratiempos en esta villa en su primitiva fundación y 
traslación de Manjavacas, donde tuvo su origen no se 
hallan en su archivo muchos de los privilegios, merce-
des y facultades en el principio (según indica la tradi-
ción) le concedieron por los señores grandes maestres 
de Santiago bajo sus comendadores y visitadores para 
su estabilidad y subsistencia de las citadas Manjavacas 
y Mota, su población, defensa, amparo, utilidad y pro-
vecho de sus moradores.

Y ni tampoco los títulos pertenecientes a los propios 
y finca que de tiempo inmemorial tienen pacíficamente y 
sin contradicción alguna a dicho concejo, comunidad ni 
particular, ha estado y está participando y disfrutando por 
los suyos propios, escaseaban las escrituras públicas de 
amojonamiento y sus agregados de Manjavacas, la he-
redad o heredades de la mota y dehesas que llaman la 
vieja y de la motilla y la nueva que llaman el zaharrón.»

Además, el texto añade:
«La casa consistorial del ayuntamiento y sus agre-

gados, la laguna de Manjavacas, las labores o hereda-
des de la calleja, y dehesas que llaman la vieja del Xe-
minillo y la nueva el Zaharrón, pero sintiendo el extravió 
de papeles de donde fue guardado y sin que ha tenido 
que custodiarlos.»

Copia digital de la ley original. Fuente: Biblioteca Nacional de España (BNE)

Archivo Histórico Nacional, Fondo del Catastro del Marqués 
de la Ensenada, Cédula Real-H-415-416


